
Constancia Secretarial: abril 1º de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente trámite para informar que el vehículo objeto de garantía mobiliaria fue 

inmovilizado por la Policía Nacional y puesto a disposición del Juzgado para lo de 

su competencia. Sírvase proveer. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Interlocutorio: Nro. 237 
Proceso:  Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Demandante: FINESA S.A. BIC 
Demandado: ANGIE MILENA QUICENO RAMIREZ 
Radicado:  2024-00069-00 
 

 

Visto el informe de incautación e inventario de vehículos allegado por la Policía 

Nacional, que da cuenta de la inmovilización del vehículo objeto de garantía 

inmobiliaria de este proceso, se observa que  la causa que dio origen a la solicitud 

de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria desapareció, al tenor del artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 

del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el despacho decretará la terminación del 

presente trámite.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la 

garantía mobiliaria, respecto del vehículo de placa LRU803.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo 

de placas LRU803. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: OFÍCIESE al Parqueadero autorizado por SIA Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S., ubicado en la Calle 4 # 11-05 Bodega 1 Barrio Planadas de 

Mosquera, Cundinamarca, a efectos de que proceda a hacer entrega del vehículo 

de placas LRU803 al acreedor FINESA S.A. BIC y/o persona autorizada, o por 

intermedio de su apoderado judicial, el Dr. FELIPE HERNAN VALEZ DUQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.004.550, y Tarjeta Profesional de 

abogado Nro. 130.899 del C.S. de la J. 



 

 

CUARTO: En firme este auto, déjense las constancias de rigor y archívense las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 039 del 03 de abril de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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